CONCEPCION, 13 de agosto de 2010.-

Nº 3412 / VISTOS:
la Modificación de Convenio de Cooperación Programa
de Recuperación de Barrios, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 23 de julio de 2010; la Resolución Exenta Nº 792, de 12 de agosto de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase la MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE COOPERACIÓN PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS, de 23 de julio de 2010, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo región del bío bío y la Municipalidad de Concepción, respecto de Convenio de Cooperación suscrito entre las mismas partes con fecha 23 de octubre de 2008, por el que se dispone transferencia de fondos para la instalación de un Telecentro Comunitario en el barrio Plaza Cruz de esta Comuna.
2.- Establécese que todas las estipulaciones que no fueren modificadas por el presente instrumento, mantienen su plena vigencia, pasando la presente modificación a ser parte integrante del mismo.

3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Modificación de Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

Gonzalo Cortés Muñoz
Secretario Municipal (s)
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